
 

(*) Según la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que el Ayuntamiento de Torrent incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los 
fines de esta solicitud y no se cederán a ningún tercero, excepto por obligaciones legales y a otras administraciones públicas que sean las destinatarias del tratamiento. Adicionalmente autoriza al 
Ayuntamiento de Torrent a comprobar y completar los datos necesarios para esta solicitud, consultando tanto sus propios archivos como los de otras administraciones públicas que sean 
necesarios. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se debe dirigir por escrito en el Ayuntamiento a la dirección que verá en la cabecera, y adjuntar una 
fotocopia de su Documento Nacional de Identidad o equivalente. 
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CONT-010  PRÓRROGA CONTRATOS 
 

DATOS PERSONALES (*) 
 

Nombre y apellidos 
          

 

DNI/CIF 
      

 

En representación de 
      

 

DNI/CIF 
      

Correo electrónico 
      

Fax 
      

Tel. 
      

Tel. móvil 
      

 

Domicilio  
      

 

Localidad 
      

 

C. Postal 
      

Autorizo que me envíen notificaciones y comunicaciones a esta dirección de correo electrónico o al teléfono móvil por SMS, 
únicamente a efectos informativos.  SI    NO  

 

EXPONE 
 

 
Que es adjudicatario del contrato de prestación del servicio de ____________ suscrito en fecha 
_________. 
 
Que el período de vigencia  fijado en el contrato es de ____ a ____. 
 
Que, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige el contrato, éste se podrá prorrogar por períodos anuales hasta un máximo de ____ años. La 
prórroga se efectuará por acuerdo expreso de la Administración. 
 
 

 

SOLICITA 
 
La prórroga del contrato de referencia. 
 
 
 
 
 
 

 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A LA SOLICITUD FIRMA PERSONA SOLICITANTE
  

 
 
 
 
 
 
 
 
      Torrent,      de                                      201      

 
 
 
 
 


